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REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

  

  

COMPAÑIA AGRICOLA BANANE= 

RA DEL ECUADOR Be As cmommanmaend 
  

  

CUANTIA: Ye 5' 500.000, 00, + 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de le Freviacia 
  

del Guayas, República del lkcuuder, hey día Viernes 
  

Diez y nueve de Septiembre de nmil novecientos seteh- 
  

ta y cinco, ante mí DOCTOR OVIDIO CORREA BUSTAMAN= 
  

TE, Abogado, Notario DECIMO de este Cenmtón, compa- 

rece: el señoer- MIGUEL MACIAS BURNHAM en su calidad 

  

  

de Presidente de le Compañía Agríceld  Bananera del 
  

Ecuador S.A. según sdscumentes que se inserte en la 
  

matríz; ' quien declare ser ecuaterians, casado, Jubi- 
  

lado, mayor de edad, capaz para sbligarse y centrar 
  

tar a quien de conecer dey rt, el mismo que vie- 
  

l pe a celebrer esta escrítura pública de Referma de 

Estabtutes y Aumente de Capital, sobre cuye sbjete 
  

y resultados está bíen instruíde y a le que proce” 
  

de de una manera libre y espantánea; para que la 
  

autorice me presentan la minuta que dice así: SEÑ 
  

NOTARIO:- Em el Pretecelo de escrituras públicas a 
  

su cargo sírvase auterizar ums por la cuel ceanste   

la de reforma de estatutos por sumento de cepitel 
  

de Compañía Agrícela Bananera del Ecuador Soeñs, que 
  

      GANTES:- Cencurren al otorgimiento dé esta escritura 
  

"MUNDO” 

se eoterga en los siguientes términos: PRIMiRA:- OTOR=



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública de referma de estatutos por aumento de cupi- 

  

tal de Compañía Agrícola Banonera del Ecuador SjÁ, 
  

y hece les declaraciesnes que contiene este instru- 
  

neate público su representante legal señor dsa Mi- 
  

guel Macías Burnmhem, quien interviene en su calidad 
  

de Presidente, en use de la fecultad de represen- 
  

tación que le confiere el líteral £f) del artículo 
  

vigésimo de los. estatutos secísles y ademós autoari- 
  

zado por la Junta GÚeneral Extroerdinaria de Accis- 
  

nistas de la expresada compañía en sesión celebrada 
  

en esta ciudad «el día nmiércoles nueve de Julio «e 
  

mil nevecientos setenta y cinco, compañía que tie- 
  

ne su dsmicilio en la ciudad de Gueyaquil. -— SEGUN» 
  

DA: - ANTECEDENTES:-» La sociedad en predios rústicos 
  

Compañía Agrícela Bonenera del Ecuador S.k., fue con 
  

tituída el Caterce de octubre de mil nsvecientos se+ 
  

£ 

senta y nueve / según consta del instruments públics 

  

que auteríiz5 el Netarie de este Cantón doctor Tan» 
- É 
  

Y credo Bernal Urígiien,” estableciéndose en el artícule 
  

tercero de sus estatutos ssciales que el capital de 
  

la compañía es de DOS MILLONES DE SUCR:S, dividido 
  

en doscientas accienes nasmínativas y ordinarias por 
  

veler nsminal de DIEZ MIL SUCRES cada une, capital 
  

que fue suscriite y  pagads en su  tetalidad el cons» 
  

titulrse la ssciedad.- Diche escritura pública fue 
  

inscrita en «el cantón Ventanos él Díez y eches de 
  

sctubre de míl nsvecientes sesenta y nueve bajes el 
    númers des del Registro especial, a fojas seis y   
  

 



f 

| 
OS 

* anotada con el número Trescientes cincuenta y tres 
  

  

2 e Reperteorio.- TERCERA:-= Le Junta General Extrasr- 

3| dimaria: de Accisnistes de Compañía Agrícola Bunanera 

del Ecuadar S.A., en sesión celebrada en esta ciu- 
  

dad el día litércoles nueve de Julio «e mil nsve- 
  

cientos setenta y cinco: resolvió reformar sus estas 
  

  

bubes pare sumentar el capitel. secial en la suma / 

de cinco» míllenes quinientos mil sucres, - aumente 1 

7   

capital que estaría representads por lo emisión dej 
f 

  

quinientas cincuenta accíenes nsmínativas y sredinarias 
her 

qe a veler neminael de diez mil sucres cada une, sus- 
A 

e bp rcibn y pago de tales accisnes a la que comu” 
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pe 
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ES Hteron el señor luís Adelfo Noboa Naranja y- Mar- ' 
    

alo git Compañía de Inverscisnes So. personas natural y 
  

Lt art aros que hen suscrite por pertes iguales diche 
  

sumento de capitel, esto es, que cada cual suscri 
    

bib y pagó en efectivo dsscientas setenta y cinc 
    accisnes aominmativas y sordinerías por valsr de diez 
  

A 19 míl ¡sucres cada ung. CUARTA: -» Miguel mecías Burabal, 
  

20 en ui. calidad de Presidente y representante legel 
    

21 de Compañía Agrícola Bananema del Ecuador Sedo, por 
  

22 este instrumente público declare en forma expresa que 
  

73 por haberle así resuelto le Junta General Extresrai- 
  

24 poría de Accionistas de mi representada en sesión 
  

2 celebrada en esta ciudad el día miércoles nueve |de 
    

»6 julio «de mil usvecientes setenta y cinco, se refqr- 
  

27 men les estatutos psc aumente de capital, habiénds- 
    28 se acerdeds elevar diche capital en la suma de cqin- 

  
  

"MUNDO” 
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co millones quínientes mil sucres mediante la enmi- 
  

sión de quinientes cincuenta acciones nsmínativas y 
  

ordinarias de diez míl sucres ceda una, aantidad és- 
  

y ta que fue suscrita y  pagade em efectivo de la si 
  

guiente manera: señer luyis Adselí£o Noboa Naranja, e- 
  

cueteriane quien suscribió6 descientas setenta y cin- 
  

cs acciones aesmicativas y erdineriss par valer ne- 
  

mínal de diez mil sucres cada una y pagó en efec 
  

tivo la cantidad de ¿os miilenes setecientos cíncue 
  

ta mil sucres y ¡Marcos Compañía úe Inversienes Ss» 
  

quien suscribís descienteas setenta y cinco accienes 
  

neminativas y srdinaríass per valsr neminmal de diez 
  

mil sucres caés una y pagó en efectivo la cantidar 
  

de des nmíllenes .setecientes cíncuentea mil sucres. Dip- 
  

che pago se efectuf por entrefgas en efectiva en la 
  

Caja de la compañía, para cubrír la totaliiad «ce eb- 
  

te aumento de capital. Se deja coanmstencia que el 
  

capital de la compañía el mísme que áínicialmente fhe 
  

suscrite y pagadas en su totalidad en le centidad « 
  

dos nmillenes «e sucres y que está representadas per 
  

doscientas eccisnes nsminatives y ordinarias par va» 
  

lor neminel de diez mil sucres cada une, luego del 
  

aumente de capital que ha síds cubiertas en fecnma r 
  

¿queda elevados a la suma de siete nmillenes quinien- 
  

tos mil sucres, capital social que estará represen- 
  

tado por sebtecieates cincuenta ecciones nsminativas y 
    

erdinariss por valer de diez uil sucres cuda una de 
    ellas. - le nómina de les eccienisitas de la compañth, 
 



[ 

o , hates del eunmente de capital que se has resuelte, 
  

des la “siguiente, temaña del lábro de Accisnes y Ac» 04 
/ 

3|  Cionistas: /Caro Investment Ltd. Navente y siete ac- 

  

  

4 cisnes, (Enrique Psnce luque Uma acción, Í a guez Macías 
  

Burnben Une acción, [Ranba de Ycaza Co. Una acción, 
  

Marcos Compañía de Inversisnes S.A. Cien accisnes.- 
  

Tetal de secciones: Descientas.- Con la sela excep- 
  

ción de la persama ¿jurídica Maerces Campañín de In 
  

versiones S.Ao que -se comprometió e pagar en efeoti- 
  

ve el cincuenta per ciente del aumente de capitel, 
  

les denés accionistas constantes en la nómina que 
  

Cábpegeda, hicieron renuncia exprese de su derecha de 
  

” sl 25Éienosa pera suscribir y pagar accísmmes en el 
  

vi 

jo de capital, habiéndaese resuelto que el etre 
  

:BLagdenta .por ciento de tal .aumente ses cubierto por 

TÍ geñor luis Adolfo Nebeá Naranjo, en la £ferua yá 
  

  

indicada. Así mismo, se aucerdó que ns se considera 
  

necesaria la publicación por la prensa 8 que se re>   
  

o 19 fiere el Artículo Ciente seochenta y seis ée la Ley 
  

2) | te Cempoñlas en virtud de que .la totalidad del. aur 
  

[| mento quedá concretado en la sesión de Junta Gene- 
  

22 | Tel que estableció las bases y acuerdos pera hacer» 
  

lo efectivo.- Consecuentemente, tal comes consta de 
  

24 le copia certificada «el ucta que se acempaña, el 
  

25 ertícule terceros de les estatutos seciales de la cs 
  

26 poñía, desde la fecha en que se loscriba este ins» 
  

27 trumente - pública en el Registro Mercantil, queda -.re- 
  

formado. en l1ls8s siguientes términos  "ARZICULO. TERCKRO3 q     28   

“MUNDO” 
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EL CAPITAL:i-= El capital secial de la compañía es 
  

de siete miljenes quinientss mil sucres dividido en 
  

setecientarn cáncuenta accisnes neminativas y  sidina- 
  

ries por .vveler neminel de aiez mil sucres cade un 
  

QUINTA: Para que se ánserten el final de esta es 
  

.exritura públice .se acempañan les siguientes decunen- 
  

tes habilitantes: a) nenbramientes con el cual ss 
  

legitima su celidad «de Presidente de Compañía Agrí- 
  

cola Bananera del Ecuador S.kA. el geúsr Miguel Ma 
  

císs PBurnhem; b) cspíe certificada del acta de la 
    

sesión de Junta General Extraerdinaria de Acoisnisbas 
  

celebrada en esta ciudad el día miércoles nueve de 
  

Julio de mil nsvecientos setenta y cincoz ys €) za 

certificación conferida por el .señor Gerente de Cs 
  

pañía Agrícola *anonera del Ecueder S.A. por la sue 
  

se establece que el día quince de septiembre de m1 
  

nsvecientes .setenta .y cincea fue entregados. en caja Ha 

centidad de ass milliones setecientos cincuente mil du 

cres, come pago en efectivo por las suscripbares dd 
  

este auments de capital. Agregue uste señor Netari 
  

los demós requisitos de Ley pera la validez y  per- 
  

fecciomemiento de esta escritura pública de referma 
  

de estatutes por aumente de capital.- Firmada) Ra- 
  

fael Pístor Pelo. Abegado- Registro número setecien 
  

noventa y treñe- Hasta aquí la minuta que queda el 
  

vada a Escritura Públice.- DOCUMENTOS  HABILITANTES 2- 
    Q 

Compañía  Agrícela Bananera del Ecuador S.A, Dirección 
    Pestel: Apartados «quinientos veinte y nueve. Cable: Cgrá- 
  

 



. Vesa. El Ors número ciento uns. Teléfena Conmutador: Tres- 

A ; ) 
9N cuerenta y des míl cincuenta y cinco.- Guayaquilela 13 

NM 
3 cuadsr. B.ds Guayaquil, Marzo . veinte y cuatre. de míl 

  

  

    
4 novecientes. setenta y cince.- Señer Miguel Macías Burahes 

Ciudad. De nuestras considersciones: Cúmpleme. llever 
  

seu conocimiento «que lu Junta General Ordinaria de Ar- 
  

| ckenistas de Compaúlo Agrícela anamera del Kouwder 

S.A., em sesión celebrada en esta ciudad el día de 
  

hey reelegíó sa usted Presidente de le Compañía per 
  

el perícdo de un eño, tal como se dispone en lo8 
  

estetutes eociales de lo compañía. En virtud de tal 
ARE? e 

ep     
.; Hgoignoción le corresponde a usted ejercer la reproy- 

. pe legal de esta compañía con su sele farma 
  

  

MEA lo «ispone el artículo décimo de, les Set 
  

h..0 ” 

Lavoe secioles. Sus atribuciensa vigentes constan +8 
  

la escritura pública sde constitución que aubterizó e] 
    Netarío Tancredo Bernal Uriglien el cuterce de sctubre 
  

  

    
18 ée níl nevecientos sesenta y nueve inscrita en el 

o 19 cantón Ventonas el díez y ocho de ectubre del mis. 

20 mo sño con el número des del libre Especial - de Sq- 
  

21 ciedades en Predísa Rústicos, u« fojas seis y anoiq- 
  

22 da baje el númere trescientes Cincuenta y -.tres del 
  

23 Repertorio. 4“tentamente, Y) ' Miguel Mecíes Burnehg. Pre- 

- 24 sidente de la Junta. firmado) Carlos A. Aguirre A. 
  

  

25 Gerente-Secretaris.- Acepto el nembremiente de Presi» 
  

26 dente-- de Compañía Agrícola Raenanera del Ecuador S.4.- 
  

27 Guayaquil, Marzs veinte y cinco de mil nsvecientes 
    28 setenta y cinco» £f) Miguel Macías Burnehm.- Dectefa   
  

"MUNDO” 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Carmen Murrieta de Orejuela, Registradera de la Prepie- 
  

ded del Canbín Ventanas *“revincias de Los NMíss. Certíi- 
  

fico: Que el presente hembramiente de Pregidente de 
  

la Compañía Agrícela Bananera del Ecuador, otorgada por 
  

la Junta General de Accisnistes a fever del señor 
    Míguel Macías Burnhem, en sesión de Veinte y cuatr 
  

de larzo de mil nsvecientos setenta y cínmcs, en Guá- - 
  

yequil, queda inscrita en el Megistrs Mercantil del 
  

Cantón Ventanas Provincias de los Ríos, con el nú- 
  

mero «¿sce, y anstada baje el números Ciente setento 
  

y nueve tel Reperteris, en le presente fecha, Véatas 
  

nes a Veinte y cinco de abril de mil noveciéntes 
  

setenta y cinco.» firmado) Doectera - Carmen Murrieta de 

Orejuela. Hay un sello.- (Queda agregado la copia cer- 
  

  

tificada del Acta de la sesión de Junta General E 
  

trasrainaría de Accionistas de Nueye de Julio de mil 
  

nevecientpea setenta y cinco; y la certificación can- 
  

feride por el Gerente de la Compañía por la que 
  

se establece que el día «quince «e septiembre de mil 
  

aovecientes setenta y cinco fue entregada en Caje lo 
  

cantidad de Dos nmillenes setecientos cincuenta mid 
  

sucres.- Esta lscrítura está exsnereúa de pago de ib- 
  

puestos, Colegios y us adicianales. por el. Decreto 
  

Supremo núners Setecientes treinta y tres publicads en 
  

el Registre Oficial númers sechecientes setenta y eche 
  

de fecha Veintínueve de Agesto de mil nevecientes se- 
  

tenta y cinco.- Leído de principio e fin este ins- 
      trumente que queda elevadas a escritura pública per pí- 
  

 



$1 Notario en alta vez, a los' otergaantes” estes la 
  

2 YA3prueban en tadas sus partes y la suseribe en uni UP 

3 |” de de acto, conmigo.» Doy 16.- £). Miguel Macías 

- Burnham. C.C.-09-0085722.= Gquile- C.Triblfa-0048Bl.- lo 
  

  

975.- Registre Háice f.-0990079293001.- Ante mi El No- 
  

taria £). 0. CORREA BUSTAMANTE. Compeñía Agrícele Ba- 

menera del Ecusder S.A. Dirección Postal: Apartado quinien- 
  

  

tos veinte y nueve. Cable: Carivesa. El Oro ciente uns. 
  

Teléfono Conmutador tres- cuarenta y des mil cincuenta y 

  

cincs.- Guesyaquil- Ecuador Seás» Copia Certificuda del Ac- 
  

te de la sesión de Junta General Uxtrasrdinaría de 
  

5) Aeclenistas de Cempuñla Agrícola Banonera del Ecuador S. 

¿ETA Se Le vrada el mueve de Julio de mil novecientos se- 
AN - 

  

EM 

¿venta y cinco.- "En la ciudad de Guayaquil, El día 
  

A «(BLE olas nueve de Julio de mil novecientos setenta y 
  

h “decia or * - s 

A a les nueve de la meñana, - en el lecal de 
    sus sficines sítueds en la calle el Ora número cien- 
  

to uno de reúnen les accionistas de Compañía Agríce- 
  

  

  

  

  

    
  

> . le Bananers del Ecueder S.d., señores: Enrique Pen- 

20 ce Luque, guíen cenacurre con uns »cción nominetiva 

2 2 y ordineria de su propiedad y adenáós representando 

22 noventa y siete scciones neminativas y ordinarias de 

> 73 propiedad de Cere Investment - Limited, como 2psierado 

24 especial. según «decumente que “se archive; Higuel Mocíhs 

> Burnhen y Ramón de Ycaza Cucalón, ceda uns de ellos 
  

econ una acción neminativa y erdineria de su preple- 
26   

27 dsd y le señsrita Olga Puga Díllen guien cencurre 
  

en representación y coms Gerente de Marces Compañía     28 
  

”"MUNDO” 
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de Inversisnes S.ñ.s según documents que se archiva, 
  

con cien accisnes de propiedad de su representada. 
  

Les swocioenistas concurrentes representen la totali- 
  

dsd del capitel pagado de la compañía y por elle 
  

deciden, par unanimidad, conmstituírse en Junta Gene- 
  

rel. Extruordinería pera conecer y resalver tedo le 
  

relacionados con le refscma de estatutos por sumento 
  

de. capital de la compañía, resolución gue le adop- 
  

ten en- usos de la fecultad que les concede €l ar- 
  

tículo Descientos setenta. y bres de la Ley- de Com. 
  

peñílas. Se deja constancia que el Gerente Secretaria 
  

señsr Carles A. Aguirre Avilés fermó la lista de 
    

los uccisnistaes sesistentes y de las - uccisnes que: ad 
  

hallen representadas en este sesifhb, - conforne le dig- 
  

pone el artícule dsscientos setente y cuetro de la 
  

Ley de Compañles. Preside esta Junta General Extresx 
  

dinsría de Accionistas el Presidente titular señsr Mi 
  

guel Macías Burnfar y actúa como Secretario el Gere 
  

te señsr Carlss A. Aguirre Avilés. El señor Presi- 
  

dente  menifieste que les señsres accisnistes equí reu 
  

njdss, conecea de sntemens per haberse tratadas este 
  

asunto informalmente que ls coampañís requiere ée. un 
  

aumente de su capital, “au consecuencia de les resul- 
  

tados obtenidos en el ejercícis econónico de mil no- 
  

vecientes setentse y cuatro, ls que sriginó que la 
  

Intendencia de Ceompoñúles sslicitara se precede en el 

  

mensr tiempo posible a efectuar el referido aumente 

    de cspital. le Juntas Gencral Extrasrdinsris, luego de   
  

 



Ga 

] amnalízar la conveniencia del punto que hs- sido 9b- 
  

J 
Pat de esta sesión, por unanimidad de doscientos 

vetos que a su vez representan las descientes 8c- 

07 

  

cipnes neminstivas y ordineries que por valor de diéz 
  

vil sucres cade une, hscean el total del capitel ase 
  

ciol de la compañla, resuelve: PRIMERO: » Reformar sus 
  

estatutos seciales por sumenteo de capitel elevóndobo 
  

en le suma de cánce  millsnes quinientos wil sucres 
  

mediante la emisifn de quinientas cincuents accisnes 
  

-Saomninetivas y sordinariss por veler neminel de diez 
  

mil sucres cade una, uumente de capital 31 que e» 
  

AO A 

PO concurrir les actuales, accisnistes de la socied 

  

  

Jo: 

¿tiran su derecho de preferencia pere suscri- 
  

A ) 
bir; y) pagar saccisnes en el miísme. SEGUNDO, Con la 
  

-. Hécira 

" ies les demós uccianistas hiciorea remuncisa expres 

a excepción de Marces Compañía de JIamversismes S.Ál 
  

    de su derechs prefereate pera suscribir y pagar uc: 
  

cisnes en el aumento de capital que ha sides resue. 
  

19 60. TERCERO. - Merces Compuñía de Inversiones S.A. ps: 
  

20 
intermedi «e su Gerente lu señsrita Olga Fuga Di- 
  

21 
lion se compromete “s suscribir y pagar en efectivos 
  

22 
le cantidad de aádses millones setecientps cincuente mí) 
  

"23 
gucres correspondientes au dsecientes setenta -y oince 
  

. 24 
acciones nsminetivag y sardinsries por valer neminal 
  

25 
  

26 bteda por les demós wsccienistas concurrentes, en vir   

27 
    28 

cients del aumento «de capital que ha sido resuelto 

de diez míl eucres cede una, proposición que es qcep- 

tud de que se cubre em forms real áésl Ciacuente per     

“MUNDO”
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CUARTO.» Come cansecuencia édée la renuncia efectueta 
  

per los eccienístes pera tomar parte en este nen 
Y   

to de cepítel y en consideración a la suscripción 
  

y pago de accimes que hace la persona - jurídica. Mar- 
  

cos Compañía de laversisnes SsAo, se resolvió que 
  

el etr»s cincuenta por ciente. ses cubierto en efec- 
  

tivas por el seúsce luis 2%. Nobse Nersrjs, quiea ha 
  

lláóniose presente acepta suscribir y pagar descienteb 
  

setenta y cinmces sccisnes nominstivas y serdirariías por 
  

valer nominal de diz mil sñácres cada une, uedlan- 
  

te la entrega de la cantidad de «¿es nilleones sete Y 

  

cientes cincuenta mil sucres. Las entreges uc los 
  

valeres que cerrespenden a este aumento de capitel 
  

serán «efectuadas, en la ceja de esta compeñíz, has- 
  

-ta el dís quince de septiembre de mil nevecientos 
  

setenta y cinco. QUINTO. - Se auterízs al Presíicente 
  

titular de esta compañía, den Miguel Macías Rurnbanm 
  

para que com su sela firma y de ecuerto a la fe- 
  

cultad de representución que le confiere el literal 
  

£) tel artículos vigésimo ¿e ls8e estetutes sociales, 
  

eleve u escritura pública esta referme estatuteria, 
  

por sumente de capital, facultóniole adenós pera que 
  

cumpla, debidamente autorizado, con tods el trómite 
  

de Ley,. SEXTO, - n consecuencia, desde .la fecha en 
  

que el instruments públich que contenga esta reforng 
  

estetutaria se inscriba en el Registra Mercantil, el 
  

artículs tercera de los estatutos sociales de Cempar 
    Ba Agrícola Bunanera «el Ecueder S.ñs, queda refer:   
  

 



  
20 

21 

22 

"23 

- 24 

25 

26 

27 

28 

MEZZ 

ez RC qers Investment. Límited.- Miguel Mucías Burahan, 

[o Epverai ones S.eñA»” Certífice que el texte que ante- 

: nado en la siguiente formes "ARTICULO TERCERO:= EL 
  

CAPITAL, El capítel social de la compañía es de 
  

MW o, 

/ siete uíljenes quinientos míl sucres dividido en ser 
  

tecientas cincuenta succiones neminstivas y serdinerias 
  

de diez uil sucres cuda una". Se concede un uonen? 
  

to de receso pare le redección de le presente ac- 
  

ts. Reinstelada que fue la sesión contendo con la 
  

concurrencia de todos les acoienistas con quienes se 
  

iímició, se úib lecture «+. la presente acte y aupre- 
  

bándsla concluyó la sesión ae les sence y treinta mi: 
  

autos de lo mañena, firmando para constencie Lodos 
  

los accimistas concurrentes.» £) Enrique Ponce Luque) 
  

sr sus propios derechos y pser les que represents 
  

  

ij erenigente.- £) Ramón de Ycaza Cucalém.- £f) Olga Puj 
  

4o/ Jállon en representación de Marcos Compañía de 
  

pue 

  

cedo es fiel copia de su sariginsl el niseme que 
  

consta en el libre de uctes de .JJuntes Genereles de 
  

Accionistas de Compañía Agrícela Bananera. del -Ecusásr 
  

_Sedo, al que me remite en case. necesaris.» Guaya- 
  

y quil, septiembre diez y seis de mil asvecientos se 
  

teata y cinco.- £). Carles A. Aguírre Avilés. Geren- 
  

te - Secretaris.- Compañía Agrícsla Bananera del Ecuadore 
  

S.A. Dirección Postal: Apartade quinientes veintinueve Ca: 
  

ble: Carivesa. El Oxs número Cients uno. Teléfenes Conmuta- 
  

dor tres- cuarenta y des mil cincuenta y cinco. Guayaquil) 
  

Ecusásr S.A. Certifios: que el quince de Septiembre de mil       

"MUNDO” 

  
 



, Revecientes setenta y cines fueron entregadas en lu caja de 
  

= Compañía Agrícola Bananera del Ecuador S.is la centidad de 
  

  
3 | einco millones quinientos mil sueres (Y. 5*500:000,00) en 0h 

cepto de pago del aumente de capitel gue ha sido scordado en 

  

  

sesión de Junta General Extreordinaria de Accionistas cele- 
  

brads el nueve de Julis de mil novecientos setenta y cinco. 
  

El señer luis A. Nobea Naranjo entregó le cantidad de dese 
  

millenes setecientes cincuenta mil sucres (Se. 2*750, 000,00) 
  

y Maross Compañía de Inversiones S.A. le cantidad. de des 
  

1 | Bíllenes setecientos cincuenta mil suores (S%:.2'750.000,00) + 
  

1 | Gueyaquil, diez y ocho de Septiembre de mil navecientes se- 
  

1 | tenta y cinc». Compañía Agrícala Bananera del Ecuader S. 
  

43 de £). Curles 4. Aguirre A+ Gerentes” Enmendado:-arbtícu- 
  

14 le-concurrieren-efectub-quedb- Para» firmaofin- Burnhan-de- 
  

15| aserteda-Narónjo.- Velene- * 
  

16 MW 
  

17 
  

18 SE OTORGO áNTz MI, en fe de ello; 
  

confiero este TERCER TESTIMONIO, que sello y firme en Gua- 

yequil a los Veinte díes del mes de Octubre de, mil nevecien 
19 
  

20 
  

tos setenta y cinco.” ES 
  

  

y y DD 
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E ed 
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(0 uy dy A A Sic Ma NAM 2d Coso 

a feas ds Komo dy ASMA - A ondrcado My bois oi 
    
  

Nx Lo de asolos y 

  

AN, Viudas Vulizan Aaa 1 hueso. A 

    
  

  

  

  

  

14   

15   

16% 

17 

Certifico: Que en cumplimiento de la Resolución número cuatro mil | 

    

seiscientos setenta y cuatro dictada el veinte y ocho de Noviembre 
  

18 
de mil novecientos aetenta y cinco, por el señor Intendente de Com. 
  

19 

20 

pañías, he inscrito hoy la presente “scrítura Péblica que con= 

tiene el contrato de Reforma de Estatutos y Aumento de Cas 
  

pítal de la Compañía '" AGRICOLA BANANERA DEL CUADOR 34Ae" de 
  

0 

fojus 527% 2 5.289 nfimerol09% del Registro Meroentil y anotada 
  

“4
0 

y.
 

25 

26 

27 

bajo el  nfimero 4.006 del Repertorio .- Guayaquil, Marzo diez y 
  

seis de mil novecientos setenta y seis .-El Registrador Mercantibs: 
  

insendado: 527% ,5289,1096, 00 .diez «y seis. Vale». 
  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALÉIVAR | 
e Registrador Mercantil del Galntón Gy 

INDRADE 
ayaquil 

  

ai 
  

Certifico :Que con fecha de hoy queda archivado el comprobante       
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14 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

ze 

27 

Y 
ao diez i seis. mil novecientos setenta y sels .. El Registrador Mer- 

E PA   

/ 
yA 

cantil , nsendado: diez y seis. Vale.- AAAANAN 
  

ABOGADO MECTOR MIGUEL —RLCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantór] Guayaguill 

  

  

  

  

to 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agos= 

to de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.Cuayaquil,Manzo diez i seisde wil novecientos setenta 
  

| y seis «.-El Registrádor PAercantil  .- Auentado: Guevasnil Marzo - 

diez y seis.Vale.- 

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL—ALCIVAR/ ANDRADE p< 
     Registrador Mercantil del Cantóf Guayaquy 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

ace] 

tatutos de la compañía anónima denominmáa: "CONVAÑTA AGRICOLA 
  

  

   

A razón de su dprobación.- 

la] a 
                

  
arcía Martínez 

TARTO ENCARGADO 
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Tomó tota 

  

  

tantes en la copia que artecedo, «le conformidad con lo dig | 

puesto on la Resolución 1% oxrc 407, del 728 y Intesviente e   

compa fas, al már on a la respectivo rseritur: -» MatrÉz =a 
  

de focha 1% de cetubro de 1,079, 
  

  

fuayaquil, 25 > de 1.076 
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